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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1998-99 
Presentada por: Administraci6n 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL f'4JNICIPIO DE GUAYNABO Y /0 A LA PERSONA QUE 
EL DESIGNE A COMPARECER MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A N~BRE DEL 
MJNICIPIO DE GUAYNABO SERVIDLM3RE, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CASO ANTE LA 
ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 93-16-G-788-SPLS. 

Por Cuanto : La Administraci6n de Reglamentos y Permisos, Oficina Regional 
de San Juan, en el Caso Número 93-16-G-788-SPLS, emitid 
resolución aprobando Plano de Inscripción de propiedad radicada 
en el Barrio Frailes Llanos, Guaynabo, Puerto Rico, 
perteneciente a Epifania Valcárcel. 

Por Cuanto Dicha Administraci6n autoriz6 la segregación de una franja 
de terreno con cabida de 24.7156 metros cuadrados a ser 
dedicado a USO PUBLICO C ensanche de camino existente). Se 
segrega de una finca de mayor cabida inscrito al folio 172, 
del tomo 124, Finca número 10,114. 

Por Cuanto La Oficina del Director de Obras Públicas de este Municipio 
se ha expresado por escrito no tener objeción a que se acepte 
·el terreno indicado en el Plano de Inscripción, por haber 
el Director de dicha oficina inspeccionado personalmente el 
área a dedicarse a USO PUBLICO. 

Por Cuanto Es requisito indispensable para que el Honorable Alcalde 
y /o .la persona que él designe, pueda comparecer en escritura 
pública aceptando dicha servidumbre, la aprobaci6n por parte 
de esta Honorable Asamblea. 

POR TANTO ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 

Sección 1ra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Alcalde y/o 
a la persona que él designe, a comparecer en escritura pública 
para que acepte a nombre y a favor del Municipio de Guaynabo 
la franja de terreno según plano aprobado por ARPE y 
certificación del Departamento de Obras Públicas Municipal 
de Guaynabo. 

Secci6n 2da.: Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de 
su aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de 
rigor. 

í 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O' Neill García, Alcalde el día o2 '1 de 
septiembre de 1998. 
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, .YO, .SRA. ASlJNCION CASTRO. DE LOPEZ-, Secretaria . de la Asamblea ~· i·ftihic ;ipal~ .4e ': •· . Gu<;i;ynabo; ". Pue.rto 'Ríco., por. .:m¿dió . de .la .. preseri"te. eettifieó que lá .qué · ·a:ittecede_.· :és_: .un.:ieopia .i .tel y. ex·acta dé. · .. lá . Or~~naiiza .Núm~ - . 10; Serie_ · 1998:-99, : ·-aprobada · por .- 1~ _ _Asamblea - eri susesión.ordihar:ia ,del ' d.'i?a> 14 ·de s·ept-{emDre · de' 199~. - ' 

. · · · · , CERTIFICO, ADEt·fAS, · que_ la misma fue ·apr?bada· por uríanimidá4 de :~los müimbros · . presente~ ei! dicha sesión, ·los ._Hons. : 

·Hílagros Pabón 
Guillermo Ur.·biria Hachuca· 
Carmen Gloria Berrios 
Eisie Droz R~driguez 
Anibal AponteRodriguez 

: Frat1ciseo ·Nieves Figüeroa 
Carmen Delgado Horales 
Wilfredo Hiranda Ir.·laüda 

Haggie Ginés Honrial~ci · 
Aida H. Hárqúez Ihaf!.ez 
Luis Péréz Rivera' · 
T • '1 "'1 • . T • "' . T , ·. Lliilan Jlmenez LOpez 
Julio ·Vega Rosario -
Carlos · H. Santos :Óte1.·ó . . ~ 

Ramón Ruiz · Sánchez · 
Luis Carlo-s H~ldo11ado Padill,a 

Fue aprobada por .. eL Hon. Héctor O ~ Neill :Garcia, Alcalde, el ~i~ · -29 - de septiembre de 1998. 

. Y PARA QUE ASI ·CONSTE, expido la presente certifiC:ación bajo J.tti firma y el · ~ello .of ieial -de esta mun:Í.cípal.idad . en Guayiiabo, Puerto Rico, · a . ios 29 días del r11es . de s _epti·embre del · a·íi.o - ~- 1-998. · ,. · · 

·~· / 

~· T· · .·. fih ... 1-\.SUnelon uastro u.e LO pez . • . . ·_ /O 
Secretaria Asaniblea Huriicipal · -

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720.,.4134. Ext. 3601/Fax 790.:.1616 


